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CAPITULO IV

Fllluc:lael6n

An. 8.° 1. Conforme a las previsiones del articulo 18 de la
Ley 25{1982, de A¡ricultura de Montaila, la Administraei6n del
Estado y .las Comunidades Aut6nomas, de lICllefdo con SllS
posibilidades presupuestarias, podrán financiar las indemnizacio
nes compensatorias.

2. La Indemnizaci6n Compensatoria de MontaDa Base, .......
lada en el presente RcaI Decreto será financiada por la Administra·
ci6n del Estado con car¡o a los Pmupuestos dellnstilllto Nacional
de Reforma y DesarroUo A¡rario (IRYDAl, del Ministerio de
A¡ricultur8, Pesca y A1imentaci6n, dentro del PJ'OII'lIIII8 531-A, de
Reforms de las EstnlClllr8S~ Y DesarroUo Rural.

3. Además de la Indemll1Z8Ci6n Compensatoria de MontaDa
Base, s que se refiere el apartado anterior, las Comunidades
Aut6nomas pocIrán establecer indemnizaciones complementarias.

4. En nin¡ún caso, la Indemnizaci6n Compensatoria de Mon·
186a podrá superar el limite establecido en el articulo IS.I, al, del
Rea1amento CEE{797{8S, de 12 de marzo, ni el lijado en el
punto 6, il, del Reglamento CEE{176O{87, de 15 de junio, por el
que se modifica, entre otros, el Reglamento anterior.

An. 9.° Será requisito imprescindible para que las indemniza·
ciones compensatorias puedan optar a los beneficios previstos en el
R.mento CEE{797{8S, del Consejo, de 12 de marzo, IObre
me.Jora de la eficacia de w estructuras a¡rarias:

1. Que los proyectos de disposiciones de las Comunidades
Aut6nomas referentes a las indemnizaciones complementarias sean
remitidos al Ministerio de ~cuIlllra,Pesca y A1imentaci6n, para
su presentaci6n a la Comill6n, a efectos de la verificaci6n por
aqu6Uas del cumplimiento de todos los requisitos exi¡ibles, partlcu·
Iarmente el articulo 24 y concordantes del citado Reglamento.

2. Que el montante total de las indemnizaciones básica y
comlllementaria no supere los limites previstos en el artIcu·
lo 8. , 4, de este Real Decreto.

3. Que las indemnizaciones complementarias se lijen en
función de la mayor gravedad de las limitaciones naturalesprma
nentes descritas en el articulo 3 de la Directiva 7S{268{CEB, IObre
A¡ricultura de MontaDay de Determinadas Zonas Desfavorecidas,
y de lo establecido en los artIculos 13, 14 y 1S de los Reglamentos
CEE{797{85, de 12 de marzo, y 176O{87, de IS de junio.

An. 10. El reembolso correspondiente por el Fondo Europeo
de Orientaci6n y Garantla A¡ricola respecto de lo contemplado en
este Real Decreto se distribuirá entre las Administraciones públicas
proporcionalmente a su participaci6n en la financiaci6n de esta
aCCIón común.

DISPOSIClON ADICIONAL

Se autoriza al Ministro de A¡ricultura, Pesca y A1imentaci6n
para¡ en el ámbito de sus competencias, dietar las disposiciones
precIsaS para el desarroUo del presente Real Decreto.

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrará en visor el dia siauiente al de
su publicaci6n en el «Ilolet/Jl Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Aaricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

ORDEN de31 de julio de 1987, por la que se ratifica
el Reglamento de la Denomi1lQCión de Origen «Ú/ie/
Requena» y de su Consejo Regulador.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 4107{1982, de 29 de diciembre, IObre traspaso

de funciones y servicios de la Administraci6n del Estado a la
Comunidad Aut6noma Valenciana en materia de Agricultura y
Pesca, dispone en el apartado B) 1.°.1, h), que la citada Comunidad
Aut6n0II1l!L ,!na vez aprobados los Reglamentos de las Denomina·
ciones de Ori¡en, los remitirá al Ministerio de A¡ricultura, Pesca y
A1imentaci6n, para su conocimiento y ratificaci6n, lo que 6ste hará
siempre que aqueUos cumplan la normativa visente;

Considerando que con fecba 19 de mayo de 1975 fue aprobado
el Reglamento de la Denominaci6n de Orisen "Utiel·Requeltll» y
de su Consejo Regulador;

Considerando que por Orden de 22 de septiembre de 1986 la
Consejerla de A¡ricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana, en
base a las competencias que tiene asumidas en materia de Denomi
naciones de Ori&en. aproM un nuevo texto del Realamento de la
Denominaci6n áe Origen "Utiel·Requena» y de su Consejo Re¡ula·
dor, y que posteriormente, ~r Orden de 23 de febrero de 1987,
procedi6 a modificarlo parcialmente dando nueva redacci6n a los
artIculos 2, lO, 12, IS, 18, 30 Y 3S;

Considerando que, de acuerdo con la 1qpslaci6n visente, la
Generalidad Valenciana ba remitido a este Oq>artamento el
Reglamento modificado, de la citada Denominacl6n de Ori¡en,
para su ratificaci6n;

Vista la Ley 2S{1970, de 2 de diciembre, por la que se aprueba
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, así como su
ResJamento al?robado I"?r Decreto 83S{1972 y demás normativa
complementan&, la lepslaci6n vitivinícola de la CEE y restante
normativa de aplicación y

Resultando que el Reglamento de la Denominaci6n de Origen
"Utiel·Requeltll» y de su Consejo Reaulador es considerada con·
fonne con la normativa vi¡ente.

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer:
LOSe ratifica el Reglamento de la Denominaci6n de Origen

"Utiel.Requeltll» r de su Consejo Reaulador aprobado por la
Consejeria de Aaricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana
(Ordenes de 22 dé septiembre de 1986 y de 23 de febrero de 1987),
a los efectos de su defensa por la Administraei6n Central del Estado
en los ámbitos nacional e internacional.

2.° Se dispone la publicaci6n de la presente Orden en el
«Iloletin Oficial del Estado», figurando como anexo de la misma el
Reglamento de la Denominaci6n de Origen "Utiel·Requeltll» y de
su Consejo Regulador, tal como ba quedado redactado por la
Consejeria de A¡ricultura y Pesca de la Generalidad Valenciana.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.

ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEJO

Re¡1smenlo de la Denomlnacl6n de 0rIaen "Utiel·Requena»
yde su e......jo Rep\lulor

CAPITUW PRIMERO

Generalidades
Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2S{1970,

de 2 de diciembre, Estatuto de la Viiía, del Vino y de los Alcoholes
y en su Realamento aprobado por Decreto 83S{1972, de 23 de
marzo y el ¡{eal Decreto 4OO7{1982, de 29 de diciembre, por el que
se transfiere a la Comunidad Valenciana competencias en materia
de A¡ricultura y Pesca, quedan protesidos por la Denominaci6n de
Origen "Utiel·Requen"" los vinos blancos, rosados, tintos y
espumosos tradicionalmente desi¡nados bajo estas denominaciones
sec>lIráficas que, reuniendo las caracteristicas definidas en este
Reglamento, bayan cumplido en su producci6n, elaboraci6n y
crianza, todos los requisitos exi¡idos en el mismo y en la legislación
visente.

Ar!. 2.· 1. La protecci6n otorpda se extiende al nombre de
ori¡en y a todos los nombres de las subzonas, términos, munici
pios, localidades y PlllOS que componen las zonas de producci6n y
crianza.

2. Con carácter general queda prohibida la utilizaci6n en otros
vinos de nombre, marcas, términos, expresiones y si¡nos. que por
su similitud fon6tica o ¡ráfica con los protesidos por la Denomina·
ci6n de Origen, puedan inducir a confuridirlo con los que son
objeto de esta Reglamentaci6n, aun en el caso de que vayan
precedidos de los t6rminos «tipo», «estilo», «emboteUado en», «con
bodega en», y otros aná101os; debiendo '\iustarse la designaci6n y
etiquetado de los vinos a lo dispuesto en el articulo 2.0 .lc, 3.0 .S y
8.· del Reglamento CEE 3S5{1979.

Ar!. 3.° La defensa de la Denominaci6n de Origen, la aplica·
ci6n de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mIsmo,
así como el fomento y control de la calidad de los vinos amparados
quedan encomendados al Consejo ResuJador de la Denominación
de Origen, a la Consejería de ~cuIturay Pesca y al Ministerio de
A¡ricultura, Pesca y AlimentaC16n.

CAPITULO 11

De la producción
An. 4.° 1. La zona de producci6n de los vinos amparados

por la Denominaci6n de Origen "Utiel·Requeltll» está constituida
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2. Los vinos deberán presenlar las cualidades organol~ptica

analítica. y enológicas, caraeteristicas de los mIsmos, es~~!"en'
en cuanto a color, aroma y sabor. Los vmos que a JWClO d
Consejo Regulador no bayan adquirido eslaS caraeteristicas, n
podrán ser amparados por la Denomioación .Utiel-Requena»
serán descalificados en la forma que se preceptúa en el articulo 3

CAPITULO V

Caraaeristicas de los vinos

An. 15. l. Los tipos y caracleristicas de los vinos amparade
por la Denominación de Ori¡en .Utiel-Requena» son los .e.
tes:

CAP1TULOIV

De la CriIulza

Arl. 13. La zona de crianza de los vinos de la DenominacióJ
de Ori¡en .Utiel-Reque11l1» coincide con la zona de producción.

Arl. 14. En lo. vinos amparados por la Denominación d
Qriaen .Utiel-Reque11l1» que se sometan a crianza, 6s1a se realizar
en Ú1a bodegas inscrilaS en el Registro de Bodegas de Crianza
tendrá una duración mJnima de dos años en env.... de madera d
roble, contando a partir del mes de enero si¡uiente al de 1
vendimia

En el caso de emplearse el sistema de crianza mixto, en roble
bo.ella; los vinos deberán permanecer un año en roble sometidc
a los oportunos trasiegOS.

CAPITULO VI

Registros

Arl. 16. 1. Por el Consejo Regu1ador se llevarán los si¡uie,
tes Registros:

a) Registro de Viñas.
b) RegiSlro de Bodegas de Elaboración.
c) Registro de Bodegas de Almacenamiento.
d) Registro de Bodegas de Crianza.
e) Registro de Embotelladores.

2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo R"I'
Iador, acompañando lo. datos, documentos y comprobantes que <
cada caso sean requeridos por las disposiciones y normas vi¡ente
en los impresos .que dispo!,&" el Consejo Reg~,?r.

3. El COnsejo Regulador denegará las IOscnpcrones que no
&justen a los preceptos del R~ento o a los acuerdos adopta,'
por el Consejo sobre condicrones complemenlarias de can!
técnico que deban reunir las viñas y las bodegas.

10
10
10
10
10

Orado
Alcohólico
""Iomdo
mmuno

Tipo

Tinto ..
Rosado ..
Tinto doble pasIa ..
Blanco .
Espumosos .

2. Para la elaboración del vino espumoso natural se utilizar.
el método tradicional.

An. 11. En la producción de mosto se seguirán las práctica
tradicionales aplicadas con una moderna tecnología orienlada baci,
la mejora de la calidad de los vinos. Se aplicarán presione
adecuadas para la extracción del mosto o del vino y su SClJlIr&CÍó,
de los onQos, de f,!rma que el rendin!iento no sea supe!,~ a 71
litros de mosto o vmo por cada 100 kilogramos de vendinua. La
fracciones de mosto o vino, obtenidos por presiones inadecuada
no podrán en ni~ caso ser destinadas a la elaboración de vino
pro~doa. El llrnite de mosto o- vino por cada 100 kilogramos d,
vendimia pod.rt ser modificado excepc.onalmente en deterrnioada
campañas por el Consejo R~or, por propia iniciativa .0 i

petición de los elaboradores IOteresados, efectuada con anterlon
dad a la vendimia, previos los asesoramientos y comprobacione
necesarios.

Arl. 12. En el caso de efectuarse a1Iuna de las práctica
condicionadas autorizadas en el articulo 46 del Reglamento CE,
337/1979, deberá comunicarse al Consejo Regulador, el '?W'
dictaminará, una vez se bayan efectuado en la forma eslableada
si el vino puede ser amparado por la Denominación de Origen.

CAPITULO m
De la Elaborad6"

An. 10. 1. Las técnicas empleadas en la manipulación de la
uva, el mosto y el vino, el control de la fermentación y el p~so
de conservación tenderán a obtener productos de máxima calidad,
manteniendo los caracteres tradicionales de los tipos de vinos
amparados por la Denominación de Ori¡en.

por los terrenos ubicados en los términos municipales de Utiel,
Requena, Caudete, Venia del Moro, Vi1Ia¡orclo, Fuenterrobles,
Camporrobles, Sinarcas ~ Siete A¡uas, todos de la provincia de
Valencia, que el ConseJo. Regulador considere aptos para la
¡reducción de 1M de ~ variedades CI'!" ~ indican en el articulo. S.o,
con la caIicIad neceaana para prodllC11' vmos de las caracterislicas
especfficas de los protesidos por la Denominación.

:l. La ca1lhcaaOn de los terrenos a efectos ele su lDcluSlon en
la zona de pn¡ducción, la realizará el Consejo Reaulador, debiendo
quedar delimilados en los planos del Calastro Vitivinícola.

3. En el caso de que el titular del terreno esté en desacuerdo
con la resolución del Consejo, pod.rt recurrir ante la Consejerla de
Aaricultura y Pesca de la ~munidad ,valenciana. que resolverá
previo el informe de los orpmsmos Iécnicos que esume necesanos.

Arl. S.° 1. La elaboración de vinos protegidos se realizará
exclusivamente con las variedades de uva Bobal, Tempranilla y
Garnacba para los vinos rosados y tintos y las variedades Macabeo,
Meneguera y Planla Nova para los vinos blancos y espumosos.

2. El Consejo Regulador fomenlará las planlaciones de las
variedades Tempranilla y Garnacba, en tinlas, Macabeo y Merse
¡uera en blancas.

3. El Consejo Regulador realizará los controles necesarios s fin
de que las planlaciones de las variedades blancas no superen en
ninaún momento el 15 ¡>01' 100 del terreno del viñedo protegido.

'l. Asimismo, podnI proponer que sean autorizadas nuevas
variedades que, previos ensayos y experiencias convenientes, se
coml'ruebe producen mostos de calidad aptos para la elaboración
de vmos prote&idos.

Arl. 6.° l. Las ~cas de cultivo serán las tradicionales
que tienden a conse¡wr las mejores calidades.

2. La densidad de planlación será como máximo de 2.000
cepas por hect4rea.

3. La poda se efectuará en vaso o en forma plana con tres o
cuatro brazos y puIpres a dos yemas vistas. El número de pulpres
será de seis a ocho normalmente.

4. No obslante lo anterior, el Consejo Regulador podrá
autorizar la aplicación de nuevas prácticas culturales, tratamIentos
o labores, que constituyendo un avance en la técnica vitícola, se
compruebe no afectan desfavorablemente a la calidad de la uva o
del vino producido.

5. Queda prohibido el rieso de viñedo. No obstante, en los
casos comprendidos en el articulo 43 del Decreto 835/1972, de 23
de mano y en los articulas 2 y 3 del Real Decreto 612/1985, de 6
de marzo, y cuando cs~ autorizado el riego en la fonna que
determina dicho articulo, el titular del viñedo deberá comuoicarlo
al Consejo Regulador, el cual decidirá .i la uva producida puede
dedicarse a la elaboración de vino. protegidos.

Arl. 7.· l. La vendimia se realizará con el mayor esmero
dedicando exclusivamente a la elaboración de vinos proleg1do. la
uva sana con el ¡rada de madurez necesario.

2. El Co~o Regulador pod.rt determinar la fecba de inicia
ción de la vendimia y acordar normas sobre el ritmo de recolec
ción, a fin de que 6s1a se efectúe en consonancia con la capacidad
de absorción de las bodegas, as! como sobre el transporte de la uva
vendjmiad. para que &te se efectde sin deterioro de la calidad.

Arl. 8.· l. La producción máxima admitida por hectárea
para las variedades tinlaS será de 6S Qm. y .para las variedades
blancas, de 70 Qm. de uva. Este llrni~ podnI ser modificado.en
determinada' campada por el Consejo Regulador a InIClativa
propia o a petición de los viticultores interesados efectuada con
anterioridad a la vendimia, previos los asesoramientoo y compro
baciones necesarios.

2. La uva procedente de parcela cuyos rendimientos sean
superiores al UJ:nite autorizado, no pod.rt ser ut!Jizada en la
elaboración de vmos proleg1dos por e'la DenomlO8C1ón, debiendo
adoplar el Consejo R~or las medidas de control necesarias
para asegurar el cumplimiento de este precepto.

Arl. 9.· Para la autorización de nueva planlaciones, replanla
ciones y reposiciones de marras en terrenos o viñedos situados en
la zona de producción será preceptivo el informe del Consejo
Regulador que determinará la posibilidad de inscripción en el
Registro cOrrespondiente.
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4. La inscripción en estos Reaisiros no exime a los interesados
de la obligación de inscribine en aquellos Registros que, con
carácter general, estén establecidos y, en especial, en el Registro de
Industrias A¡nuias.

Art. 17. 1. En el Reaistro de Viñas se inscribirán todas
aquellas situadas en la zona de producción, cuya uva sea destinada
a la elaboraci~n ~ "!DosJlI'Otes1dos.

2. En la mscnpc:tón 1J¡urará:

El nombre del propietario y, en su caso, el del colono, aparcero,
arrendatario, censatario o cualquier otro titular de señono útil; el
nombre, la viña, pago y término municipsl en que está situada,
luperficie en producción, variedad o variedades del viñedo y
cuantos datos sean necesarios pan¡ su clasificación y localización.

3. Con la instancia de inscripción se acompañará un plano o
croquis detallado, seaún determine el Consejo Re¡u1ador, de las
parcelas objeto de lá misma, y la autorización de plantación
expedida por el Organismo competente.

Art. 18. 1. En el Registro de Bodegas de Elaboración se
inscribirán todas aquella situadas en la zona de producción en las
que se vinifique uva procedente de viñas inscritas, cuyos vinos
producidos puedan optar a la Denominación de Origen.

2. En la inscripc:tón figurará:

El nombre de la Empresa, localidad Yzona de emp1azamiento,
características, número y capacidad de los envases y maquinaria,
sistema de elaboración y cuantos datos sean precisos pan¡ la
peñecta identificación y catalosación de la bodega. En el caso que
la Empresa elaboradora no sea propietaria de los locales, se bará
constar esta circunstancia, indicando el nombre del propietario. Se
acompañará un plano O croquis a escala conveniente donde queden
reflejados todos los detalles de construcción e instalaciones.

3. En este Registro se diferenciarán aquellas instalaciones que
elaboren vino espumoso natural.

Art. 19. En el Registro de Bodegas de Almacenamiento se
inscribirán todas aquellas situadas en la zona de producción que se
dediquen exclusivamente al almacenamiento de vinos amparados
por la Denominación de Origen.

En la inscripción figurarári los datos a los que se hace referencia
en el artículo 18.

Art. 20. 1. En el Registro de Bodegas de Crianza se inscribi
rán todas aquellas situadas en la zona de crianza r que se dediquen
exclusivamente a la crianza de vinos con Denommación de Origen
o con derecho a ella. En la inscripción figurarán los datos a los que
se bace referencia en el articulo 18.

2. Los locales o bodegas destinados a la crianza o envejeci
miento deberán estar exentos de trepidaciones, con temperatura
constante y fresca durante todo el año, y con estado bifromttrico
y ventilación adecuados, además de los restantes requiSltos que se
estimen necesarios para que el vino adquiera las caractensticas
privativas de «Utiel-Requena».

3. Las bodegas inscritas deberán tener una existencia mínima
de SOO hectolitros en proceso de envejecimiento y poseerán las
vasijas necesarias para contener sus existencias.

Art. 21. 1. En el Registro de Embotelladores se inscnbirán
aquellas bodegas que situadas en la zona de producción y crianza
fi¡uren como embotelladores de vinos en el Registro de la
Subdirección General de DefenSl contra Fraudes.

2. Asimismo le inscribirán aquellos embotelladores que,
aunque situados fum de la zona de producción y de crianza, están
autonzados para embotellar vinos con 1Jenolll1D8C1ón eJe un¡en
"Utiel.Requena».

Art. 22. En los Registros correspondientes se diferenciarán,
con carácter censal o estadístico, aquellas instalaciones que comer
cialicen vino protegido en el extranjero y cumplan la legislación
vi¡ente en esta materia. .

Art. 23. Será condición indispenSlble pan¡ la inscripción de
una bodega en el Registro correspondiente que su construcción
permita la peñecta separación de los vinos procedentes de uvas
ampan¡das de aquellos que no gocen de tal circunstancia, quedando
los mismos en todo momento peñectamente identificados.

Art. 24. 1. Para la vigencia de las inscripciones en los
correspondientes Registros, será indispensable cumplir en todo
momento con los requisitos que impone el presente capítulo,
debiendo comunicar al Consejo cualquier variación que afecte a los
datos suministrados en la inscripción cuando esta se produzca.

2. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas
pan¡ comprobar la efectividad de cuanto se dispone en el párrafo
anterior. En consecuencia, el Consejo Regulador podrá suspender
o anular las inscripciones cuando los titulares de las mismas no se
atuvieran a tales prescripciones.

3. Todas las inscripciones en los diferentes Registros serán
renovadas en el plazo y forma que se detennine por el Consejo
Regu\ador.

CAPITULO VII

DerechoJ Y obligaciones

Art. 25. l. Solo las peraonas naturales o jurídicas, que tengan
inscritos, en los Repstros indicados en el artículo 16, IUS viñedos
o instalaciones, podrán producir uva con destino a la elaboración
de vinos amparados o elaborar o criar vinos que bayan de ser
protegidos por la misma.

2. Solo puede aplicarae la Denominación de Ori¡en «UtieJ.
Requen"" a los vinos procedentes de bodegas inscntas en los
Registros correspondientes que bayan sido producidos y elaborados
conforme a las normas exigidas por este Reglamento y que reúnan
las condiciones enológicas y orpnoltpticas que deben caracteri·
zarlos.

3. El derecbo al USO de la Denominación de Origen en

r.;0_~ pu1;llicidad, documentación o etiq!JClaS es exclusivo de
as firmas mscntas en el RegiStro correspondiente.

4. Por el mero hecho de la inscripción en los Reaistros
correspondientes, las peraonas naturales o jurídicas inscritas que
dan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de este Regla·
mento y de los acuerdos que dentro de sus competencias dicten la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Valenciana, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y el Consejo
Regulador, &si como Sltisfacer las exacciones que le correspondan.

Art. 26. Se filculta al Consejo Regulador pan¡ autorizar,
siempre que ello no cause perjuicio a la Denominación de Origen,
la elaboración de mostos, Slngrlas y vermuts, entre otro~_!a&
bodesas inscritas en los R~stros de la Denominación de vri¡en,
siempre que dicba elaboraaón represente una actividad secundaria
y que los mostos o vinos empleados tengan, en todo caso, derecho
a la Denominación de Origen «Utiel-ReqUOllll». A los efectos de
comercialización, estos productos no quedan acogidos a la Deno
minación de Origen.

Art. 27. Los nombres con que figuran inscritas en los Regis
tros de Bodegas y aquellos otros amparados por ellos a que se
refiere el artículo anterior, uf como las marcas, símbolos, emble·
mas, leyendas publicitarias o cualquier otro tipo de pro_da que
se utilicen aplicados a los vinos protegidos por la DenomiD8CJ.6n
que regula este Reglamento, no podrán ser empleados bl\io~
concepto, ni siquiera por los propios titulares, en la comercializa·
ción de otros VlDOS, o bebidas derivadas de vino, salvo cuando el
Consejo Resulador, a petición del interesado, entienda que la
aplicación de estos nombres no puede causar petjuicio a los vinos
ampan¡dos.

Art. 28. El Consejo Regulador queda filcuItado pan¡ tomar los
acuerdos necesarios en cada campaña, pudiendo fijar precios pan¡
la uva y vinos objeto de estas tranS8CC1onea, con el fin de que sea
absorbida la cosecha.

Art. 29. 1. En las etiquetas de vinos embotellados figurará,
obligatoriamente de forma destacada, el nombre de la Denomina·
ción de Origen, además de los datos que con carácter general se
determinan en la leaislación aplicable.

2. La indicaciÓn de otros términos relativos a SUbzODaS,
variedades, edad, crianza, etettera, le ~ustar6n a lo dispuesto en
este Reglamento y en la legislación vigente.

3. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, 6stas deberán
ser autorizadas por el Consejo Regu\ador, a los efectos C,lue se
relacionen con este Reglamento. Será denegada la aprobación de
aquellas etiquetas que ~r cualquier causa puedan dar losar a
confusión en el consumIdor, &si como tambi6n podrá ser anulada
la autorización de una ra concedida anteriormente, cuando bayan
variado las circunstanCIaS a las que se alude en la etiqueta de la
firma propietaria de la misma.

4. Cualquiera que sea el tipo de envase en que se expidan los
vinos pan¡ el consumo, irán provistos de precmtas de garantla,
etiquetas o contraetiquetas numeradas, expedidas JlO! el Consejo
Resulador, que deberán ser colocadas en la propiar y de
acuerdo con las normas que determine el Consejo R dor y
siempre en forma~eno permita una _da utilizaci n.

5. El Consejo or ado¡>tará y ~strará un emblema
como símbolo de la nominaclón de Origen que deberá ser
confirmado por la Consejería de A¡ricultura y Pesca.

Asimismo, el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en
el exterior de las bodegas inscritas y en losar destacado figure una
placa que aluda a esta condición.

Art. 30. t. Toda expedición de mosto, vino o cualquier otro
producto de la uva o subproducto de la vinificación que circule
dentro de la zona de producción deberá ir acompañado de la
documentación correspondiente establecida en el }tea! Decreto
403/1986, de 21 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 26,
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número 49), YOrden de 28 de febrero de 1986 (tdloletin Oficial del
Estado» de 3 de marzo, número 53). CUando el producto que se
tranSPOrte esté protegido por la DeDominación de Origen que se
regula en .... Reglamento, la documentación se extenden! por
cuadruplicado, remitiendo un ejemplar al Consejo Regulador.

2. La expedición de los prodUctos a que se refiere el párrafo
anterior que ten¡a 1...... enlte firmas inaaitas deberá ir acompa·
ñada, además, por un volante de circulación entre bodegas,
expedido por el Consejo Reau1adoI' en la forma que por el mismo
se determi.ne. con anterioridad a su ejecución.

Este volante puede ser sustituido por la <éclula de circulación
dilipnciada por el Consejo Regul.ador.

Art. 31. 1. El embotellado de vinos am~oa por la
Denominación "Utiel-Requena», en territorio nac10nal deberá ser
realizado en las boc!elIas inscritas autorizadas por el Consejo
Regulador, perdiendo el vino en otro caso el derecho al uso de la
Denominación.

2. Los vinoa amparados por la Denominación "Utiel·
Reque""", únicamente pueden circular y ser expedidoa por las
bodegas inscritas o autorizadas en los bpos de envase, gue no
peIjudiquen su calidad o presti¡io. y aprobados por el Consejo
Regulador.

Art. 32. l. El Consejo R".tdRdM lijará para cada campaña
las cantidades que de cada tipo vino amparado por la Denomi·
nación podrá ser expedido por cada firma inscrita en los Registros
de Bodegas, de acuerdo con las cantidades de uva adquirida,
existencias de campadas anteriores .y adquisiciones de vinoa o
mostos a otras firmas inscritas.

2. De las existencias de vino en crianza, el Consejo Regulador
h'brará certificados en que se hará constar esta cualidad y podrá
autorizar distintivos especiales en las etiquetas. Asimismo, podrá
autorizar el consignar la añada en las etiquetas, cuando esté
debidamente controlada por el Consejo.

Art. 3~. 1: La~ a._1 de vinoaam~ por
la Denominación de Ori¡e:;n se reaIizarli en sus envases definitivos,
que deberán llevar 100 sellos y precintas de prantia, en la forma
que determine el Consejo Regulador.

2. Si fuese necesario realizar el trasvase del vino en el trayecto
de bodegas de origen a destino, el Consejo Regulador dará las
normas para efectUarlo, con objeto de que, en todo caso, quede
prantizada la pureza del Prod~dolevantando el acta correspon
diente o dili¡encia en el certifi de origen que acompaña la
mercancia. .

3. Para garantizar el adecuado USO de la Denominación de
Origen de loa vinos que se exportan a sranel y se embotellan en el
extranjero, el Consejo Regulador adoptará las medidas de control
que estime pertlnenteL

Art. 34. l. Toda expedición de vino amparado por la Deno
minación de Origen con destino al extranjero deberá ir acoml'!'
ñada además del correspondiente certificado de anlilisis, del certifi
cado de denominación de origen expedido por el Consejo
Regulador, sin poder despacharse por la aduana esta expedición a
la exportación en ausenClO de dichos certificados.

2. En las expediciones de vino con destino al mercado
nacional, el sellado por el Consejo Reau1adoI' de la <éclula de
circulación surtirá los mismos etix:toc dél certificado de origen.

Art. 35. Las declaraciones de existencias, cosechas y prodw>
ción se~ según normas genera1es .lesen el ámbito de
la Comumdad Econ6ntica Europea y la _legislación nacional,
no obstante:

1. Con obieto de poder controlar la producción, elaboración y
existencias, así como las caUdad_ tipos y cuanto sea necesario
para poder acreditar el origen y C8lldad de 100 vinos, las personas
llsicas o juridicas titulares de laS viDas y bodepa vendrán obli¡¡adas
a presentar las declaraciones:

a) Todas las firmas inscritas en el Registro de Viñas presenta·
rán, una vez terminada la recolección y, en todo caso, antes del 30
de noviembre de cada año, declaración de la cosecha obtenida en
cada uno de 100 videdos inscritos, inidicando el destino de la uva
y en caso de venta, el nombre del comprador. Si se producen
distintos tipos de uvas, deberán declarar la cantidad obtenida de
cada una de ellas.

b) Todas las firmas inscritas en el Reaislro de 1lodelw de
Elaboración, deberán declarar antes del 30 de noviembre la
cantidad de mosto y vino obtenido diferenciado en loa diversos
tipos que elabore, debiendo consipar la procedencia de la uva y el
destino de los productos que venda, indicando comprador y
cantidad, en tanto ten¡a existencias deberá declarar mensualmente
las ventas efectuadas.

e) Las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de Almacena·
miento y Crianza presentarán, dentro de loa diez primeros dias de

cada mes, declaración de entrada y salida de productos habidos en
el mes anterior, indicando la procedencia de los vinos adquiridos.

En todo caso se cIistin&uirán los diferentes tipos de vinn, y las
inscritas en el Registro áe Bodegas de Crianza presentarán por
separado la correspondiente a estoa vinos.

2. De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se
realizarán las declaraciones de cosechas a efectoa meramente
estadisticos, por lo que no podrán facilitarse ni publicarse más que
en forma num6rica, sin referencia alguna de carácter individual.
Cualquier inftaoción de esta norma, por parte del personal afecto
al Consejo Regulador, será considerada como fiIlta muy llJ'Ilve.

Art. 36. l. Toda uva, mosto o vino que por cualquier causa
presente defectos, alteraciones sensibles o que en su producción se
hayan incumplido los preceptos de este Reglamento o los preceptos
de elaboración seilolados por la legislación vigente, será descalifi·
cada por el Consejo R~or, lo que llevará conSÍ/lo la pérdida de
la denominación de ongen, o del derecho a la misma en caso de
productos no definitivamente elaborados.

Asimismo se considerará descalificado~Il\;uier producto obte-
nido por mezcla con otro previamente . cado.

2. La descalificación de los vinos podrá ser rea1izada por el
Consejo Regulador, en cualquier fase de la producción, elabora·
ción, crianza o comercialización y a partir de la iniciación del
expediente de descalificación deberán permanecer en envases
independientes y debidamente rotulados, hajo control del Consejo
Regulador, !!'.!C en su resolución determinará el destino del pro
dueto deocahficado, el cual en ningún caso podrá ser transferido a
otra bodega inscrita.

CAPITULO VUI

Del Consejo Regulador

Art. 37. l. El Consejo Regulador es un organismo integrado
en la Consejería de Asricultura y Pesca de la Comunidad V'alen
ciana, con atribuciones decisorias en cuantas funciones se le
encomiendan los articulos 98 y 101 de la Ley 25/1970.

2. Su ámbito de competencia, sin peJjuicio de lo establecido
en el articulo 39, estará determinsdo:

. a) En lo territorial, por la respectiva zona de producción y
enanza.

b) En razón de los productos, por loa protegidos por la
denominación en cualquiera de sus faSes de producción, elabora·
ción, crianza y comercialización.

e) En razón de las personas, por las inscritas en los diferentes
Registros.

Art. 38. Ea misión principal del Consejo Regulador la de
aplicar loa preceptos de este Reglamento y velar por el cumpli.
ntiento de aquella otra legislación vigente que le sea de aplicación,
en virtud de las competencias trailsferidas a la Consejería de
A¡ricultura y Pesca de la Comunidad Valenciana.

Art. 39. El Co'!"'io ReauJador queda expresamente autorizad"
para vi¡ilar el movimlento de uvas, mostos y vinoa no protegidos
por la denominación de origen, que se elaboren, comercialicen o
transiten, dentro de la zona de producción, dando cuenta de las
incidenClOS de este servicio a la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Comunidad Valenciana, remitiéndole copias de las actas que
se produzcan, sin peJjuicio de la intervención de los organismoa
competentes en esta vi¡ilancia.

Art. 40. l. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, desicnacIo por la Consejeria de Asricultura
y Pesca de la Comunidad Autónoma Valenciana a propuesta del
Consejo Reau1ador.

b) Un \'icepresidente, en representación de la Consejería de
Indus~ Comercio y Turismo desianado por ésta.

e). S.ete vocales, en representaci3n del sector vitlcola, titulares
de videdos inscritos en el Registro de Viñas del Consejo Regulador.

d) Siete vocales en representación de los sectores vinfcola y
exportador.

e) Dos voeales en representación de la Consejería de Asricul
tura Y Pesca con especiales conocimientos en viticultura y enología
designadoa por ésta.

2. La desi¡naci6n de los vocales del Consejo Regulador se
reaIizarli de acuerdo al Real Decreto 2004/1979, de 13 delulio,

3. Por cada uno de los ClU'IIos de vocales del Consejo KeguIa
dor se desipart un suplente, elegido en la misma forma que el
titular.

4. Los ClU'IIOS de voeales serán renovados cada cuatro años,
pudiendo ser reelegidoa.

5. En caso de cese de un vocal por cualquier causa, se
prooederá a desipar sustituto en la forma establecida.
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6. El plazo para la toma de posesión de los voc:ales seré, como
máximo de un mes, a contar desde la fecha de su cIes"""Clón.

7. Cáusará baja el vocal que dunmte el periodo de VJgencia de
IU cargo sea oancionado JlOr infraa:ión .....ve en !al materiao que
reauIa este Re¡1amento, bien ~nalmente o la firma que pene
nezaL J¡ualmente causará baja a petición del orpnismo que lo
eli¡ió o por ausencia injustifi.aWa a tres ~ones consecutl~ o
diez alternas, o por causar baja en los Registros de la Denonuna
ción de Origen.

Ar\. 41. 1. Las penonas ele¡¡idas en la forma que se deter
mina en el articulo anterior deberán estar vinculadas a los sectores
que representan, bien directamente o por ser directivos de Socieda
des que se dediquen a !al actividades que han de representar. No
obstante, una nusma penona, natural o jurídica imcrita en varios
Registros no podJ:á tener en el Consejo representación doble, una
en el sector VIticola y otra en los sectores vinícola o exportador, ni
directamente. ni a trav~ de finnas filiales o socios de la misma.

2. El Presidente del Con>ejo RecuJador recbazari aquellas
propuestas de nombramiento que recaipn en penonas. cuyas
.aividades no correspondan al lector que han de representar,
debiéndose proceder en este caso a nueva desipación en la forma
establecido.

Ar\. 42. I. Al Presidente corresponde:

I. Representar al Consejo Regulador. Esta representación
podnI delegarla de manera expreso en los casos que sea necesano.

2. Hacer cumplir !al disposiciones leaaIes y repamentarias.
3. Administrar los in¡resos y fondos del Conse.Jo Regulador y

ordenar los pagos.
4. Convocar y presidir !al sesiones del Consejo, señalando el

orden del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de
su competencia, y ejecutar los acuerdos adoptados.

5. Organizar el régimen interior del Consejo.
6. Contratar, suspender o renovar al penona\ del Consejo

Rcaulador, previo acuerdo del mismo.
7) Oraanizar y dirigir los servicios.
8) Infórmar a los Organismos superiores de !al incidencias

que en la produeción y mercado se produzcan.
9) Remitir a la Consejerla de A¡ricultura y Pesca de la

Comunidsd Valenciana y al Ministerio de A¡ricultura, Pesca Y
Alimentación, según proceda, aquellos acuerdos que, para cumpli
miento general, acuerde el Consejo en virtud de !al atribuciones
que le confiere este Reglamento y aquellos que por su importancia
estime deben ser conocidos por los mismos.

10) Aquellas otras funciones que el Con>ejo acuerde, o que le
encomiende la Consejeria de A¡ricultura y Pesca de la Comunidad
Valenciana y el Ministerio de A¡ricuItura, Pesca Y Alimentación.

2. La duración del mandoto del Presidente será de cuatro
años, pudiendo ser reele¡¡ido.

3. El Presidente cesará: Al expirar el término de IU mandoto,
a petición propia, una vez aceptads su dimisión, o por decisión de
la Comumdad Autónoma previa incoación de expediente.

4. En caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador, en el
plazo de un mes, propondrá a la Consejeria de A¡ricultura y Pesca
ele la Comunidad Valenciana desi¡nación de nuevo Presidente, de
acuerdo al artículo 40.1, a.

5. Las sesiones del Consejo Regulador en que se estudie la
propuesta de nuevo Presidente serán presididas por el funcionario.
ele la Consejería de A¡ricultura y Pesca de la Comunidsd Autó
noma Valenciana, que clesisne dicho Organismo.

Art. 43. 1. El Consejo se reunirá cuando \o convoque el
Presidente, bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de
los Vocales, siendo obli¡atorio celebrar sesión, por lo menos, una
vez al trimestre.

2. Las sesiones del Consejo RecuJador se convocarán con
cuatro ellas de antelación, al menos, debiendo acompañar a la
citación el orden del ella paro la reunión, previamente señalado. En
caso de necesidad, cuando uf lo requiero la urgencia del asunto a
juicio del Presidente, se citará a los Vocalea, por te1c¡rama, con
veinticuatro horos de anticipación, como minimo. En todo caso, el
Consejo quedará válidsmente constituido cuando estén~tes la
tota1idad de sus miembros y así lo acuerden por unanunidad.

3. Cuando un titular no puede asistir, lo notilicari al Consejo
Re&u\ador y a IU suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Conse¡o Rcaulador se adoDIarin por
mayoria de miembros presentes, y paro la validez de ros mismos
aerá necesario que estén presentes más ele la mitad de los que
componen el Consejo. El Presidente tendrá voto ele calidad.

5. Para resolver cuestiones de trlmite, O en aquellos casos en
que se estime nece=~podnI constituirse una Comisión Perma
nente que estará fo por el Presidente Ydos Vocales titulares,
uno del sector viticultor y otro del vinicultor o exportador,
desi¡nad(>s por el Pleno del Organismo. En la sesión en que se

acuerde la constitución de dicha Comisión Permanente, se acordará
también las misiones especificas Que le competen y funciones que
ejercerá. Todos !al resoluciones que tome la Comisión Permanente
serán comnnic!!11es al Pleno del CoDIcjo en la primera reunión que
se celebre.

Ar\. 44. I. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo
Regulador contará con el penonal oecesario con arre¡lo a las
plantillas aprobadas por el Consejo Regulador y que ti¡warán
dotadas en el presupuesto del mismo.

2. E. Consejo tendri UD Secretario, designado por el propio
Consejo, a propuesta del Presidente del 'tue directamente depende
rá y que tendrá como cometidos específicos los si¡uientes:

a) Preparar los trabl\ios del Coasejo Y lIllmitar la ejecución de
sus acuerdos.

b) Asistir a !al sesiones con voz, pero sin voto, cursar las
convocatorias, levantar !al aetas Ycustodiar los libros Ydocumen
tos del Consejo.

e) Los asuntos relativos al régimen interior del Organismo,
tanto de personal c;:omo administrativo.

d) Las funciones que se le encomienden por el Presidente
relacionadas con la preparación e instrumentación de los asuntos
de la competencia del Consejo.

3. Para las funciones ~cas que tiene encomendadas, el
Consejo contará con los servicios tbicos necesarios, la dirección
de los cuales recaerá en un Técnico competente.

4. Para los servicios de control y vi¡ilancia contará con
Veedores propios. Estos Veedores._ ngnados por el Consejo
Regu1ador y habilitados por la Subdirección General ele Defensa
contra Froudes en solicitud lIllmitads a trav~ de la Consejería de
A¡ricuItura y Pesca ele la Comunidsd Autónoma Volenciano con
las siguientes atribuciones inspectoras:

a) Sobre los viñedos ubicados en la zona de producción.
. b) Sobre !al bodegas situadas en !al zonas di: producción y

crianza.
el Sobre la uva y vinos en !al zonas de producción y crianza.
d) Sobre los vinos prote¡¡idos en todo el territorio nacional.

5. El Consejo Regulador podnI contratar, para efectuar traba-
jos urgentes, el penonal necesario siempre que teop aprobada en
el presupuesto dotación por este concepto.

6. A todo el personal del Consejo, tanto con carácter de fijo
como de eventual, le scri de aplicación la legislación laboral.

Ar\. 45. I. Por el Consejo se establecerá un Comité de
Calificación de vinos, formado por cinco expertos, como minimo,
y un delegado del Presidente del Con>ejo, que tendrá como
cometido informar sobre la calidad de los vinos que sean destina
dos al mercado, tanto nacional como extral\iero, pudiendo contar
este Comité con los asesoramientos técnicos que estime necesarios.

2. El Presidente eIel= a la vista de los informes del
Comité, resolver6 \o que y, en su caso, la descalificación
eIel vino en la forma prevista en el articulo 36. La resolución del
Presidente del Conseio, en caso de descalificación, tendni carácter
provisional dunmte los diez dlas siauientes. Si en este plazo el
mteresado solicita la revisión de la resolución, ésta debeni pasar al
Pleno del Consejo R~or paro resolver \o que proceda. Si en
dlcho plazo no se solicita dlcha revisión, la resolución del Presi
dente se considerará firme.

Las resoluciones e1e1 Presidente o la del Consejo Regulador, en
su caso, podrán ser recunidas en aIzada ante la Consejería de
Agricuhura y Pesca de la Comunidsd Valenciana.

3. Por el Consejo ResuIador se clictattn !al normas para la
constitución del Comité de CsUficación.

Ar\. 46. 1. La financiación de !al obli¡aciones del Consejo se
efectuanl con los siauientes recursos:

1) Con el producto de !al exacciones porafiscaIes que se fijan
en el articulo 91 de la Ley 25/1970, a !al que se aplicarán los tipos
siguientes:

a) El 0,2 por lOO a la exacción sobre plantaciones.
b) El 0,75 por 100 a la exacción sobre productos amparados.
e) La tasa que correspondo por expedición de certificados o

visados de fiocturas y el doble del precio de coste sobre !al precintas
o contrae!iquetas.

Los sujetos pasivos de cada una de !al exacciones son: De la al,
los titulares de !al plantaciones inaeritas; de~"J:, los titulares de
las bodeps inJcritas que expidan vino al m y de la e), los
titulares de bocIeps inscritas solicitantes de ¡,e;:¡¡¡¡cados, de visa
dos, de úcturss o adquirentes de precintas o contrsetiquetas.2l Las subveociones, Iepdos y donativos qne reciban.

3 Las cantidades que pudieran percihirle en concepto de
indemnizaciones por daños y pajuiciol ocasionados al Con>ejo o
a los intereses que representa.
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4) Los bienes que constituyen su patrimonio y los productos
y ventas del nusmo.

2. Los tipos impositivos fijados en este articulo podrán
variarse a propuesta del Consejo Re~J1ador por la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Comumdad Autónoma Valenciana,
cuando las necesidades presupuestarias del Consejo así lo exijan.

3. La gestión de los in¡resos y gastos que figuren en los
presupuestos corresl'!'nde al Consejo ResuJador.

4. La fiscalizactón de las operaciones económicas del Consejo
Regulador y de la contabilidad se efectuará por la Intervención que
proceda, de acuerdo con las normas establecidas de atribuciones y
funciones que la legislación vi¡ente asigne en esta materia.

Art. 47. Los acuerdos del Consejo Reaulador que no tengan
canlcter particular y 'lue afecten a una pfuralidad de sujetos se
notificarán mediante circulares. expuestas en las oficinas del Con·
seio. La exposición de dichas circulares se anuncianl en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana».

El Consejo ResuJador podrá remitir estas circulares a otras
Entidades interesadas.

Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
serán recurribles, en todo caso, ante la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Comunidad Autónoma Valenciana o ante efMinisterio
de Agricultura, Pesca y Alimentación SCIÜI1 proceda.

CAPITULO IX

De las 1I¡fracclo1lllS, Sa1U:/one.s y Proced/m/enlo
Art. 48. Todas las actuaciones que sea preciso desarroUar en

materia de expedientes sancionadores se atemperarán a las normas
de este Reglamento, a las de la Ley 25{1970 y Dec:reto 835{1972 y
a la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, y Real
Decreto 1129{1985.

Art. 49. 1. Las infracciones a lo dispuesto en este Regla.
mento y a los acuerdos del Consejo ResuJador serán sancionadas
con apercibimiento, multa, decomiso de la mercancla, suspensión
temporal en el uso de la Denominación o bllia en el Registro o
Regtstros de la misma, conforme se expresa en los articulos
siguientes, sin peljuicio de las sanciones que por contravenir la
legislación general sobre la materia de la Ley 25{1970 puedan ser
impuestas.

2. Las bases para la imposición de multas se determinarán
conforme dispone el articulo 120 del Decreto 835{1972.

3. Para la aplicación de las sanciones previstas en este
Realamento se tendnin en cuenta las normas establecidas en e!
articulo 121 del Dec:reto 835{1972.

Art. 50. l. Las aetas de inspección se levantarán por tripli·
cado y serán suscritas por e! veedor y el dueilo o representante de
la finca, establecimiento o~ o encarpclo de la custodia de
la mercancla en poder del cual quedará una copia del aeta. Ambos
firmantes podrán consi¡nar en e! aeta cuantos datos o manifesta·
ciones consideren convenientes para la estimación de los hechos
que se consignan en la misma, asi como de cuantas incidencias
ocurran en el acto de la inspección o levantamiento de aeta. Las
circunstancias que el veedor consigne en el aeta se considerarán
hechos probados, salvo que por la otra parte se demuestre lo
contrario. Si el interesado en la inspección se negara a firmar el aeta
lo hará constar así e! veedor, procurando la Iirina de aI¡ún agente
de la autoridad o testigos.

2. En el caso de que se estime conveniente por e! veedor o por
el due60 de la mercancla o representante de la misma, se tomaIán
muestras del producto objeto de la inspección. Cada muestra se
tolDlll'á, al menos, por triplicado y en cantidad suficiente para el
examen y análisis de la misma, y se precintaJt y etiquetará,
quedando una en poder del due60 o representante cttado.

3. Cuando el veedor que levante e! aeta lo estime necesarlo,
podrá disponer que la mercancla quede retenida, hasta que por el
Instructor del expediente se dispo!'4!' lo pertinente, dentro del

r.1azo de cuarenta y cinco dIas hábiles a partir de la fecha de
evantamiento del aeta de inspección.

Las mercancias retenidas se considerarán como mercancias en
depósito, no pudiendo, por tanto, ser trasladadas, manipuiadaa,
ofrecidas en venta o vendidas. En caso que se estime procedente
podrán ser precintadu.

4. De acuerdo con 101 articulos 27 y 28 .de la Ley de
Procedimiento Administrativo, e! Consejo Ke¡uIador o la autori·
dad superior, en su caso, podrá solicitar iriformes a las personas que
considere necesarlo, o ltai:erles comparecer a este fin en las oficinas
en que se tramiten las actuaciones, para aclarar o complementar los
extremos contenidos en las aetas levantadas por los veedores y
como diligencia previa a la posible incoación del expediente.

Art. 51. l. La incoación e instrucción de los expedientes
sancionadores corresponderi al Conse.io ReauJador, cuando e!
infractor est6 inscrito en a1&uno de sus Registros.

2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por el
Consejo Regulador deberán actuar, como Instructor y Secretario,
dos vocales del Consejo Regulador designados por el mismo.

3. La competencta para la incoaciÓn e instrucción de expe
dientes por infraeciones contra lo disfuesto en este Reglame'!.to,
cometidas por Empresas ubicadas en e territorio de la Comunioao
Valenciana, y no mscritas a los Registros que hace referencia el
articulo 16 corresponden! a la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. La instrucción y resolución de expedientes por infracciones
contra lo dispuesto en el presente Reglamento realizadas por
Empresas ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma Valenciana,
es competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción.

Art. 52. 1. La resolución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponderi al propio Consejo, cuando la
sanción no exceda de 50.000 pesetas; si excediera, elevarli Jl!O:
puesta a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comumdad
Autónoma Valenctana que resolven!.

2. La resolución de los expedientes a que se refiere el punto 3
del articulo anterior se efectuanl conforme a la legislación vigente
en esas materias. A los efectos de establecer la competencia a que
se refiere el párrafo 1, se adiciolUllt e! valor del decomiso al de la
multa.

3. La decisión sobre el decomiso definitivo de los productos y
destino de é5tos, corresponderá a quien tenga atribuida la facultad
de resolver el expediente.

Art. 53. De acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto l129{1985, por el que se actualizan las sanciones previstas
ene! Decreto 835{1972, serán sancionadas con multa de 20.000
pesetas al doble del valor de las mercancias o productos afectados,
cuando aqu~1 supere dicha cantidad, y con su decomiso, las
siguientes infracciones, cuando sean cometidas por personas no
inscritas en los Registros de! Consejo Regulador:

1. El uso de la Denominación de Origen.
2. La utilización de razones sociales, nombres comerciales,

marcas, expresiones, signos o emblemas, que por su identidad O
similitud sráfica o fonética con los nombres r.rotegidos por la
Denominación de Origen, o con los signos o emb emas característi·
cos de la misma, puedan inducir a confusión sobre la naturaleza o
el origen de los productos, sin peljuicio de los derechos adquiridos
que sean debidamente reconocidos por la Consejería de A,l!ricul
tura, Pesca y Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imentae1ón.

3. El empleo de nombres geográficos protegidos por la Deno
minsción en etiquetas, documentos comerciales o propaganda de
productos, aunque vayan precedidos de los términos «tipo»,
estilo», «eepa», «embotellado emt, «con bodega en» u otros
análogos.

4. Cualquier acción que cause peljuicio o desprestigio a la
Denominación de Origen, o tienda a producir confusión en el
consumidor respecto a la misma.

Art. 54. 1. SeKún dispone el apartado 2 del articulo 129 del
Decreto 835{1972, las infracciones cometidas por las personas
inscritas en los Registros de la Denominación de Origen se
clasifican, a efectos de su sanción, en la forma siguiente:

a) Faltas administrativas: Que se sancionarán con multas de I
al 10 por 100 de la base por cada hectárea, en caso de viftedo, o del
valor de las mercanclas afectadas, y las que sean de carácter leve,
con apercibimiento.

Estas faltas son en geoerallas inexactitudes en las declaraciones,
golas, asientos, libros de registros y demás documentos, y especial
mente las siguientes:

1. Falsear u omitir en las declaraciones para la inscripción en
los distintos Registros los datos y comprobantes que en cada caso
sean precisos.

2. No comunicar inmedistamente al Consejo ResuJador cual·
quier variación que afecte a los datos suministrados en el momento
de la inscripción en los Registros.

3. El incumplimiento, por omisión o falsedad, de lo estable
cido en el articulo 35 de este Reglamento en relación con las
declaraciones de cosecha y de movimiento de las existencias de
productos.

4. El incumt>limiento del precepto de presentación de un
ejemplar de la ~ulade circulación ante e! Consejo Regulador, que
establece el articulo 30, asi como la expedición de pro<!u~ entre
firmas inscritas sin ir acompailadas del volante de circulación entre

~i.as restantes infracciones al ReaJamento o a los acuerdos
del Consejo ResuJador en la materia a que se refiere este apar
tado a).

b) Inftacciones a lo establecido en el Reglamento sol:
producción y elaboración de los productos amparados: Que
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"ncionarán con multas del 2 al 20 por 100 de la base por cada
'lectárea, en caso de viñedos, o del valor de las mercanclas
afectadas, y en ..te último caso, además con su decomiso.

Estas infraccion.. son las si¡uientes:

1. Incumplimiento de las normas sobre prácticas de euJtivo.
2. Eapedir o utilizar para la elabonción de productos ampara

dos uva producida con rendimientos superiores 8 los autorizados,
o descalilicados, salvo los casos que determine el CoDJejo Resula
dor y en las condicion.. que &te oeñaIe.

3. Emplear en la elaboTllción de vinos PTOteIidos uva de
variedad.. distintas de las autorizadas, o uva ele variedades
autorizadas en distintas proporcione< de las ..tablecidas.

4. El incumplimiento de las normas de elaboTllción y crianza
de los vinos.

5. Las restantes infraccione< al ~ento o a los acuerdos
del Consejo Resulador, en la materia a que se refiere ..te
apartado b).

c) Infracciones por uso indebido de la Denominación de
Origen o por actos que puedan causarle peljuicio O de<presligio:
Que se sancionarán con multas de 20.000 pesetas al doble del valor
de la mercancla o productos afectados, cuando aquel supere dicha
cantidad, y con su decomiso.

Estas infraccion.. son las si¡uientes:

1. La utilización de razon.. sociales, nombres comercia1..,
marcas, simbolos o emblemas, que hapn referencia a la Denomi
nación o a los nombres proteaidos por ella, en la comercia1ización
de alTos vinos no proteaidos o de otros productos de similar
..pecie, u como las infraccion.. al articulo 27.

2. El empleo de la Denominación de Origen en vinos que no
hayan sido elaborados, Droducidos o criados conforme a las normas
e<tablecidas por la leaislación vigente y por este Reglamento, o que
no reúnan las condicion.. enológicas y organol~cas que deben
caracterizarles.

3. El empleo de nombres comerciales, marcas o etiquetás no
aprobadas por el Consejo Resulador, en los casos a que se refiere
este apartado c).

4. La introduoción en viñas o bodegas inscritas de uva, mostos
o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas.

5. La utilización de locales y de~tos no autorizados.
6. La indebida negociación o utilización de los documentos,

precintas, etiquetas, contraetiquetas, sellos, elCélera, propios de la
Denominación de Origen.

7. Extralimitación de los cupos de ventas de mostos y vinos,
en el caso de ser establecidos, contravenciones al articulo 32 y
disminución.iDjustificada de las existencias minjmas en bodeps de
crianza, a que se refiere el articulo 20.

8. La vulneración de lo acordado por el CoDJejo, en su caso,
sobre precios.

9. La ea~ción de vinos que no correspondan a las caracte
risticas de calidad mencionadas en SUS medios de comercia1ización.

lO. La expedición, ciculación, O comercia1ización de vinos
amparados, en tipos de envase no~,:lCoDJejo.

11. La expedición, circulación o co .. .ón de VlDOS de
la Denominación de Origen de<proviltos de las precintas o
precintos, etiquetas o contraetiquetal numeradas o carentes del
medio de control establecido por el Consejo Regulador.

12. Efectuar el embotellado O el precintado de envases en
locales que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el CoDJejo
Regulador, O no ajustarse en el precintado a los acuerdos del
Consejo.

13. El incumplimiento de lo e<tablecido en este Re¡lamento,
o en los acuerdos del Consejo Regulador para la eaportación, y en
lo referente a envases, documentación, precintado y trasvase de
vinos.

14. En general, cualquier acto que contravenga lo dil)'u"to en
este Re~ento o los acuerdos del Consejo, y que pe1Judique o
de<presl1¡Íe la Denominación o suponp uso indebido de la ID1Sma.

2. En los casos de infracciOne< pveI, además de las sancion..
..tablecidas en 101 apartados b) y cJ, podrá aplicarse al infractor la
luspensión temporal del uso de la Denominación de Origen, o la
baja en los ReglslTos de la misma.

La sulpensión temporal del derecho al uso de la Denominación
llevará aparejada la suspensión del derecho a oertificados de ori¡en,
slmbolos y demás documentos del Consejo.

La baja lupondrá la exclusión del infnictor de los Registros del
Consejo y, como coDJeCuencia, la p6rdida de los derechol inheren
tes a la Denominación de Origen.

Art. 55. De las infraccion.. en productos envasados serII
responsable la firma o razón socia1 cuyo nombre fi&ure en la
etiqueta. Sobre las que se bayan cometido en productol a granel, el
tenedor de los mismos, y de.1as que se deriven del transporte de
mercancías, recaerá la responsabilidad sobre las personas que

determine a! respecto el vigente Código de Comercio y disposicio
nes complementarias.

Art. 56. 1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancias
como sanción única o como accesoria, en su caso, o el paao del
importe de IU valor,.en el caso en que el decomiso no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipula
ción efectuada sobre la mercancia retenida, intervenida o decomi
sada, se estará a lo disPuesto en el articulo 399 del Códi¡¡o Penal.

Art. 57. En el caso de reincidencia, o cuando los productos
..tén destinados a la eaportación, las multas lICTán IUperiOres en un
50 por 100 a las múim.. señaladas en ..te Reglamento, sin
perjuicio de lal aanclones que puedan corresponder en virtud del
Decreto 1559/1970.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción, lal
multas podrán ser elevadas basta el triple de dichol múimos.

Se considerará reincidente el infractor sancionado por infringir
cualquiera de los preceptos de este ReaJamento en los cinco dos
anteriores.

Art. 58. 1. En todos 101 casos en que la resolución del
eapediente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos
onginados por la toma de an4lisis de muestras, o por el reconoci
miento c¡ue se hubiere realizado Y. demás patos que ocasione la
ITamitaClón y resolución del expediente, de acuerdo con la leaisla
ci6n VÍlente.

2. Las multas deberán abonarse denlTo del plazo de quince
dIu hábil.., inmediatamente al de IU notificación, y los gastos a
que bace referencía el apartado anterior, en metálico, denlTo del
mismo plazo. Caso de no efectuarse en el plazo citado, se prooedcni
a IU cobro por vla de apremio.

3. Las mfraccionel a e<te Reglamentó prescriben a los cinco
años de su comisión, por 10 que toda la documentación que se
determine en el mismo, respecto a los productos a que se refiere,
deberá ser conservada durante dicho periodo.

Art. 59. 1. Cuando la infracción que se trata de sancionar
constituya además una contravención al Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes, se trasladará la oportuna denuncia a la
Subdirección Genera1 de Defensa contra Fraude< u Organismo
competente.

2. En los casos en ~la infracción concierna a! uso indebido
de la Denominación de . en y ello implique una talsa indicación
de procedencia, el Consejo esulador, sin peljuicio de las actuacio
nes y sanciones adminIstrativas pertinentes, pod.ti acudir a los
Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en
la leaislación sobre propiedad industrial.

ORDEN de 1 tk agosto de 1987 por la que se regula
kJ pesca del Patudo en el Area tkl Convenio Interna
cional para la Conservación tkl Atún del Atlántico.

Uustrisimos 1CiI0res:

La Comisión Internacional para la CoDJeTVación del Alún
Atlántico, de la Q.ue España .. Parte contratante desde su creación,
acordó, en su pnmera reunión extraordinaria, una serie de reco
mendaciones que afectan a nonnas de re¡ulaci6n de distintas
especies de mOldos y en concreto al denominado Patudo (Thunnus
obe<us), por lo que .. conveniente su publicación en el «Boletin
Oficia! del Estado».

Por todo lo anterior, e<te Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se declaran de oblipdo cumplimiento las normas
que a continuación se indican para el ejercicio de la pesca de
túnidos en el Atea del Convenio Internactonal para la Conserva
ción del Atún Atlántico, de 14 de mayo de 1966, que comprende
todas las aguas del Ocúno Atlántico y Mares adyacentes.

Primera.-l. Queda prohibido la captura, asi como los desem
barcos de ejemplarel de patudo (Thunnus obe<us) con un peso
unitario inferior a 3,2 kilOlJ1UDOI.

2. No obstante, 10 expuesto anteriormente, podrán admitirse
unas tolerancias a los barcos que hayan capturado incidentalmente
patudo (Thunnul obe<us) con un peso inferior al señalado, siempre
que dicha captura incidental no exceda del 15'por lOO del número
de pece< por de<cmbarque de la captura total de patudo de dichos
barco..

Segunda.-Los Capitanes y Patron.. de los buques dedicados a
la captura de lúnidos y ..peci.. afin.. cumplimentarán diaria
mente cuantos datol figunui en el «Diario de a bordo».

Art. 2.0 El incumplimiento de las normas e<tablecidas en la
presente Orden serII sancionado de acuerdo con las disposiciones
vigentes, previa la instruoción del oportuno expediente previsto en
la Ley 53/1982 de 13 de julio (<<Bolctin Oficial del Estado»


